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Poder L e j i s l a t i v o . 

L É I 5 3 D E 1 8 7 7 -

( 2 6 S E MAYO) , 
sobre honores a la Univers idad nacional i a los Co-

lej ios de San Bar to lomé i el Rosario de esta ca-
p i t a l . 

El Congruo de loi Estado» Unidos de Colombia, 

CONSIDERANDO: 

1.° Quo los alumnos de la Universidad 
nacional i de los Colejios de San Bartolomé 
i el Rosario de esta capital volaron presu-
rosos empañar las armas para combatir la 
rebelión que el fanatismo reli j ioBo^evanté 
contra las instituciones nacionales, 1 i que 
afortunadamente ha vencido la Bepnblioa ; 

2.° Que todos o la mayor parte ae ellos 
han soportado con patriótica abnegación laB 

nalidades de la campaña, i que muchos 
n muerto combatiendo como apóstoles i 

mártires de su doctrina en los campos de 
batal la; i 

8.° Que este noble comportamiento de la 
juventud es un t imbre de honor para la 
Patr ia i una prenda segura de que nunca 
perecerá la l ibertad en Colombia, 

DECRETA: 

Artículo 1.° Los Superiores, Catedráticos 
i alumnos de la Universidad naoional i de 
los Colejios de San Bartolomé i el Bosario 
de esta capital han merecido bien de la 
Patria. La Nación se obliga a mantener i 
protejer la existencia de estos Estableci-
mientos. 

Artíoulo 2.° Los tres Establecimientos 
usarán en lo sucesivo, como insignia ofioial, 
el siguiente escudo: sobre fondo de oro, la 
efi j ie de la Libertad de ¿>ié, ceñida la cabeza 
oon una corona de laurel i envuelta on loa 
colores del pabellón naoional; la mano iz-
quierda empuñando las fasces colombianas, 
desoansará sobre el L ib ro de la Sabiduría; 
la derecha empuñando la espada de la Vio-
tojia. ^fácia la estremidad izquierda supe-
n o r deDescudo, un pequeño cuartel en cam-
rt> azul, contendrá tres estrellas color de 
plata, enlazadas por puntos luminosos, sim-
bolizando la estreoha unión de los tres es-
tablecimientos. Del lado opuesto, en cuartel 
de fondo rojo, los oolores de Boma, d iv id i -
dos por una faja azul, para simbolizar este 
pensamiento: "separados de todo despotis-
mo dogmático por la l ibertad del pensa-
miento i de la oonoiencia." E l esoudo- es-
tará sostenido, en su parte snperior, por él ¡ 
Condor colombiano i descansará sobre dos 
ramos de laurel, simbolizando qu» la j u -
ventud que al l í se educa sabe poner la fuer-
za al servicio de la l ibertad i del dereoho. 

Artíoulo 3.° E l Poder Ejecutivo hará 
formar nna lista completa de los alumnos 
muertos o heridos en las campañas contra 
la actual guerr t de rebelión promovida i 
atizada por el fanatismo rel i j ioto, i dispon-
drá quo BUS nombres sean insoritoa en nn 

cuadro que se colooará en el salón pr inoi-
pal de aquellos Establecimientos. 

Parágrafo. Copia de este cuadro, se re-
mi t i rá a los Colejios públicos de los Estados 
i a las Escuelas normales do varoneB. 

Art ículo 4.° Los padres de alumnos muer-
tos o inutil izados por consecuencia de heri-
das recibidas en defensa de la libertad, tie-, 

[ nen derecho a una beca en la Universidad < 
' nacional para otro de sus hijos, o para el 
miembro de la fami l ia qué aquellos desig-, 

\ nen, por un período de Beis años. 
Artíoulo 5.° Los alumnos ofíoiales do la 

Universidad nacional que se separaron para 
tomar feervioio en las filss del Ejérci to, tie-
nen derecho al goce dé su pensión al imen- ' 
tioia hasta que vuelva a abrirse el Establo-
cimiento. 

Art ículo 6.° Los mismos alumnos serán 
preferidos en igualdad de circunstancias en 
competencia con los que no prestaron sus 
servicios al Gobierno durante la guerra, 

! para la provision de las becas. 
Parágrafo. Los que tomaron armas contra 

¡el Gobierno en la oitada guerra, o coadyu-
varon directamente a ella, quedan privados 
de la beca de que gozaban. 

Dada en Bogotá, a veinticuatro de mayo 
de m i l oohocientos setenta i siote. 

E l Presidente del Senado de Plenipoten-
ciarios, 

EMIL IANO RESTRETO E . 

E l Presidente de la Cámara de Repre-
sentantes, 

A N Í B A L GALINDO. 

I E l Secretario del Senado de Plenipoten-
c iar ios, 

' Tomas Rodríguez Pérez. 
] E l Secretario de la Cámara de Repre-
sentantes, 

Adolfo Cuéllar. 

Bogotá, 25 de mayo de 1877. 
Pj&líquese i ejecútese. 
E l Presidente de la Union, 
(L . S.) SEBJIO CAMABGO. 

E l Secretario de lo In te r io r i Belaoiones 
Estertores, 

ECSTORJIO SALOAR. 

P H O Y E C T O D E L E I adic ional a la 20 de 1877. 

El Congruo de loe Estados Unidoe de Colombia 

DECRETA : 

Artíoulo 1.° Las pensiones temporales 
concedidas hasta el diez i nueve de abr i l 
últ imo, por el Poder Ejeoutivo, de confor-
midad con los decretos número 778 de 1876 

1 (20 de dioiembre), números 83 i 150 de 18 
[ de enero i 10 de marzo de 1877, respecti-
vamente, quedan revalidadas por la presen-
te lei. E n consecuencia, los títulos tempo-
rales espedidos se cancelarán i cambiarán 
por otros de caráoter l ega l i definit ivo. 

Artíoulo 2.° Los Jefes, Oficiales e i nd i -
viduos de tropa inválidos que tenian, dere-
cho al goce de' pensión, según la lei 82 de 
1876, no están comprendidos en la lei 20 
del corriente año. 

Artíoulo 3.° Las mujeres de los que ha-
yan mnerto o mueran, defendiendo las ins-
tituoiones nacionales en la presente guerra, 
que no puedan comprobar que fueron casa-
das civilmente, se les admit irá para el solo 
efecto de otorgarles la pensión, pruebaB es-
peciales en comprobaoion de que v iv ían ma-
trimonialmente oon el di funto o tenian h i -
jos de él. 

Art íoulo 4.° E n el caso de qua se agote 
la parti'da para pago de pensiones, la oficina 
que'espida las oédulas o la que ordene los 
pagos de lo que a cada uno Be adeude, hará 
la respeotivá liquidación i solicitará del 
Congreso el respectivo orédito para ordenar 
el pago de las sumas que se adeuden por 
pensiones. 

Artíoulo 6 y E l Poder Ejeoutivo dispon-
drá que las pensiones de que trata esta lei , 
asi oomo las demás privilegiadas, ee paguen 

por anticipaoion por las respectivas oficinas 
de Hacienda nacional en los Estados. 

Dada en Bogotá, a veinticuatro de mayo 
de m i l ochocientos setenta i siete. 

E l Presidente del Senado dé Plenipo-
tenciarios, 

E U I L I A N O RESTREI'O E . 

E l Presidente do la Cámara do Repre-
sentantes, 

J08K M . MALDONAUO N E I R A . 

El Secretario del Senado de Plenipo-
tenciarios, 

Tomas Rodríguez Pérez. 

E l Secretario de la Cámara de Repre-
sentantes, 

Adolfo Cuillar. 

, Bogotá, 26" de mayo de 1877. 
Devuélvase a la Cámara de su orí jén con 

las observaciones acordadas. 
| E l Presidente de la Union. 
¡ ' 8ERJ IO CAMARGO. 
1 E l Seoretario del Tesoro i Crédito na-
cional, 

J . M . QNUANO W . 

O B S E R V A C I O N E S del Poder E jecut ivo . 

Ciudadanos Senadores i Representantes. 

Os devuolvo el proyecto de " lei adicional 
a la 20 de 1877," Bobre concesion de nuevaB< 

¡ pensiones, con las siguientes observaoiones 
i que someto respetuosamente a vuestra i lus-
i trada consideración. 
' Compréndese a primera vista quo el ob-
jeto del proyecto es hacer estensiva la gra-
cia de la pensión a las mujeres sobrevivien-
tes de IOB que murieron en defensa do las 
instituciones i que no pnedau presentar las 
pruebas de su matr imonio en los términos 
que dispone la lejíslacion c iv i l . 

Penetrado de la justicia de protejer IOB 
derechos de la jeneralidad de esas mujeres, 
quienes con mu i raraB eacepciones, no /e ran 
casadas oivilmente, tratásteis do establecer 
los medios para suplir esa prueba, indispen-
sable ante la"lei i los representantes do ella, 
a fin de espedir los respectivos títulos de 
pensión. 

A l l levar a cabo este pensamiento habéis 
tropezado con la dificultad de no poder re-
conocer el estado conooido con el nombre 
de matr imonio eolesiástioo o canónico con 
el caráoter del matrimonio c iv i l , único oon-
trato de esto nombre que puede aceptar i 
reconocer la lei i sin duda, en fuerza de esta 
difioultad, es que habéis formulado el ar t í -
oulo 3.° del proyecto en los términos si-
guientes : 

" LaB mujeres de los que hayan mnerto o 
mueran defendiendo las instituciones nacio-
nales en la presente guerra, que no puedan 
comprobar que fueron casadas civi lmente, 
so les admit irá para el solo efecto de otor-
garles la pensión, pruebas espeoial'eB en.com-
probacion de que v iv ian matrímonialmente 
con el d i funto o tenian hijos de é l . " 

Formulado el artíoulo como está, salva la 
dif icultad espresada; pero orea otras ma-
yores i de más grave trascendencia, como 
paso a manifestarlo. 

Vivir matrímonialmente es según los p r in -
oipios universales de lejislaoion c iv i l , l levar 
vida maridable un hombre i una mujer, 
como si fueran casados, sin serlo, o lo que 
es lo mismo v i v i r en-oononbinato, i como el 
Brtíonlo de que me ocupo permite a la mu-
jer sobreviviente presentar como compro-
baoion de su dereoho a la pensión, las prue-
bas especiales de haber v iv ido matrímonial-
mente oon el di funto, resulta que la lei 
ooncede aquella graoia con solo que se com-
pruebe el ooncnbinato lo que dá orí jen a las 
dificultades práoticas siguientes : 

1.* E l inoonveníonte de reconocer i hasta 
cierto punto aceptar legal i oficialmente el 
concubinato, reprobado por la moral i por 
las leyes i er i j ido en delito, ouando reúne 
oiertos oaraotéres .agravantes, por el Código 
penal de Cundinamarca i el de otros Esta-
dos de la Union. 

2.* Habiendo podido v i v i K matrímonial-
mente el di funto oon,va rías mujeres en di-

versas épocas, todas ellas podrán comprobar 
aquel hecho i solicitar i obtener legalmente 
la correspondiente pensión, lo quo adornas 
de sor ajeno a todo pr incipio de just icia, 
presupondría nna carga exajtrada e inde-
bida para el Tesoro público. I 

3.' Estableciendo el artíoulo como segun-
da condioiou para obtener pensión el^que la 
mujer sobreviviente baya tenido hijos del 
d i funto, resultará que don o más' mujeres 
podrán comprobar este hecho, subsistiendo 
la dificultad espreeada on ol puuto anterior, 
Tcoino ol artíoulo no establece diferenoia 
alguna, i la vida matr imonial o concubinato 
puede llevarse, sea cual fuero el estado de 
las personas, podrían las solicitantes pre-
sentar, oomo prueba de su derecho, los hijos 
do dañado i punible ayuntamiento, com-
prendiendo bajo osla denominación jenórica, 
según lo establece el Código o iv i l naoional, 
los hijos adulterinbso incestuosos. Los actos 
que dau orí jen a estos hijos están orijidos 
en delitos gravos por el Código penal do la 
Union, por el do los Estados i por el de to-
dos los pueblos civilizados. Esa especie de 
persouas ostán privadas de todo dereoho 
hereditario o c iv i l con relación a sus padres 
en atención a su dañada procedencia. Reco-
nocer, pues, como prueba del derecho a una 
gracia logal, el hecho de tener hijos por 
punible ayuntamiento, es contrariar los 
principios más triviales do lejislacion oiv i l ¡ 
aceptar un delito como modio de produoir 
efectos légalos on favor del delincuente. 

E n fuerza de.ostaB refioociones, ospresadas 
mui en concreto i a la l i jera por lo angustioso 
del tiempo señalado para la terminaoion de 
vuestras sesiones, oreo, condensando m i pen-
samiento, quo el artíoulo 3.° podria ser mo-
dificado en estoB o semejantes términos: 

" A las mujeres do los individuos que ha-
yan muerto o mueran on defensa de las ins-
tituciones en la presente guerra i qué no 
puedan presentar la prueba legal de su ma-
tr imonio, se les permit i rá solo para los efec-
toB do solicitar i obtener pensión del Tesoro 
nacional, presentar comb pruebas supleto-
riaé, los actos, dili jencias o formalidades 
practicadas para establecer el estado social 
do vida maridable, conocido jonoralmento 
con el nombre de matrimonio canónico q 
eclesiástico." 

Modificado así el artículo, se llenaba el 
objeto pr incipal del proyecté, quo es el de 
comprender on la gracia do la pensión a laB 
mujeres sobrevivientes do los defensores de 
instituciones, muertos en la guerra, i que no 
puede^ reconocerse oomo viudas aunque se 
hayan casado canónicamente, pueBto que la 
lei no reconooo otro matrimonio que el ma-
t r imonio oivi l . 

E l estado social, llamado matr imonio ecle-
siástico o canónico no es ante la lei el con-
trato de aquel nombre sino una espeoié de 
oonoubinato o enlaoo conyugal por usuca-
pión ; pero ante la concionci» do los contra-
yentes i ante la jeneralidad de las costum-
bres populares és un matr imonio perfecto i 
de tanta fuerza como el oivi l , por inesaoto e 
inconveniente que esto tea, según queda 
modificado el artículo, esto estado social 
sería el único" que producía efectos legales 
para solicitar i obtener la pensión, a falta de 
la prueba del matr imonio c iv i l , i- no haría 
ostensivo eso derecho, dando orí jen a los 
inconvenientes i anomalías de que he hecho 
mérito, al concubinato verdadero rechazado 
por la moral sqoial i , en oiertos casos, por 
las leyes civiles i penales: 

Ciudadanos Senadores i Representantes. 
• SERJIO CAMARGO. 

E l Seoretario del Tesoro i Crédito na-
oional, 

J . M . QUIJANO W . 

Bogotá, 26 de mayo de 1877. 

CONGRESO N A C I O N A L . 

Sesión del dia 2 de marzo de 1877. 

I 
E n la ciudad de Bogotá, a las doce del 

dia 2 de marzo de 1877, Be declaró abierta 
la sesión del Congreso, por hallarse en 
el recinto del salón los oindadanos Sena-


